
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, noviembre diez de dos mil veintidós  

         

 

PROCESO: Verbal - Cesación de efectos civiles de 

matrimonio  canónico  

DEMANDANTE: Carol Carolina Cadavid Cardona 

DEMANDADO:   José Willington López Santa 

RADICADO:       05001-31-10-011-2022-00542-00 

INSTANCIA:      Primera   

DECISIÓN:        Autoriza retiro de la demanda 

       
 

En atención a la solicitud elevada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y por configurarse los 
presupuestos contenidos en el artículo 92 del Código General del 

Proceso, que a su tenor literal reza: “El demandante podrá retirar la 
demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. 

Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que 
autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas 

y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de 
las partes…” 

   
 Revisada la actuación se observa que 

efectivamente no se haya notificado el demandado, no obstante, se 
decretaron medidas cautelares las cuales no fueron practicadas. 

 
 

 Sendas partes llegaron a un acuerdo sobre las 

medidas cautelares decretas, en estos términos, se deberá autorizar el 
retiro de la demanda, sin condena en perjuicios. 

 
 

 Así entonces el JUZGADO ONCE DE FAMILIA 
ORAL DE MEDELLÍN- ANTIOQUIA,  

     
 

RESUELVE 
              

       
                                  PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente 

demanda Verbal de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CANÓNICO promovida por la señora Carol Carolina 
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Cadavid Cardona a través de mandataria judicial en contra del señor 

José Willington López Santa. 
 

  

                                  SEGUNDO: No hay lugar a levantar las 
medidas cautelares decretadas, toda vez que estas no fueron 

perfeccionadas. 
 

                                
                                  TERCERO: SIN CONDENA en perjuicios, por 

lo indicado anteriormente. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 
 

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 
JUEZ 
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